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Presiclancia clei Conseja de Ministros:
Beal decreto nombrando Presidente del Se

nado para la próxima legislatura á don 
Manuel Garda Prieto  ̂ Marqués de Alhu
cemas,—Página 242.

Otro nombrando Vicepresidentes del Sena
do para la próxima legislatura^ á don 
Ramón Auñón y Yillalón  ̂Marqués de Pi
lares; D. Felipe Falcó Osorio D'Adda, 
Duque de Montellano; D, Bernardo Por- 
tuondo y Parceló  ̂ y D, Angel Pulido y 
Fernández,—Página 242,

Ministerio de la Gobernaolén:
Real decreto admitiendo la dimisión del 

cargo de Alcalde-Presidente del Ayunta
miento de Madrid á D. Joaquín Ruiz Ji- 
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Ayuntamiento de Madrid, á D, Martin 
Rosalesj Duque de Almodóvar del Valle, 
Página 242,

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Subsecretario de este Ministerio, á don 
Martin Rosales y Martel, Duque de Almo
dóvar del Valle,—Página 242,
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nisterio á D, Angel Alvarez Mendoza, Di
putado á Cortes,—Página 242.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Rivector general Ad/ministración á don
Francisco Javier Jiménez de la Puente, 
Conde de Santa Engracia.—Página 242.

Otro nombrando Director general de Admi
nistración á D, José Morote y Creus, Di
putado á Cortes.—Página 242,

Hinisterio le ¡nstrneciln Pública ;  Bellas Artes:
Real orden declarando caducado el nombra

miento de Presidente del Tribunal de opo
siciones á las Cátedras de Lengua y Li
teratura castellana de los Institutos de 
Qurtagena y Huesca  ̂ hecho á  favor del

Académico D, Francisco Commelerán, y 
considerando Presidente del mismo al 
Vocal-Catedrático más antiguo D. Luis 
Parral y Cristóbal.—Página 242,

Otras resolviendo reclamaciones de Maes
tros y Maestras,—Páginas 242 y 243,

Admlnlstfaoién OsntraS:
E stad o .—Sabsecretaría. —Socción Colo

nial.—Anunciando el fallecimienio en los 
territorios españoles del Golfo de Guinea, 
de D.  ̂ Isabel Gutiérrez Cabrera,—Pági
na 248.

H a c ie n d a ,— Dirección General de la Dea- 
da y Clases Pasivas. — Señalamiento de 
pagos y 'entrega de valores.—Página 243.

Relación de las facturas de presentación al 
cobro de créditos de Ultramar en el turno 
preferente que han de satisfacerse por la 
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Estado.—Resolviendo el expediente incoa
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sobre los bienes de las personas jurídicas 
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difunto Conde de San Rafael en favor de 
la Escuela de niños de Zorita de los Ca
nes (Guadalajara),—Página 244,

G o b e r n a c i ó n —Dirección General de C o 
rreos y Telégrafos.—iteraciones de los 
individuos nombrados á propuesta del 
Ministerio de la Guerra para los destinos 
que se indican,—Página 246.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—  Dirección Gene
ral de Primera enseñanzaJ9esesr¿- 
mando instancia de D. Emilio Sotelo Rey, 
Inspector Auxiliar interino de primera 
enseñanza de la provincia de Avila, re- 
eurriendo contra su exclusión de las opo
siciones á las plazas de Profesores nume
rarios de Geografía y de las de Historia 
de las Escuelas Normales de Maestros 
que se indican.—Página 246.

Real Academia de Ciencias Exactas, Físi
cas y Naturales.—itesorijiendo los concur
sos á premios correspondientes á los años 
i m ,  i m  y 1914.—Página 24Q,

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas.—Disponiendo queden redacta
dos eñ la forma que se publican los apar
tados B) y E) del segundo de la Real or
den de 4 de Julio de 1913, referentes á los 
apoyos y suspensiones de las líneas eléc
tricas en los cruces con carreteras.—Pá-̂  
gina 246,

Caminos vecinales.—^pro6 an/io los pro
yectos reformados de los caminos vecina
les que se indican,—Página 247,

Servicio Central de Puertos y Faros.— 
Autorizando á la Compañía del Norte 
Africano para construir un muelle ado
sado al dique NE. del puerto de Melilía. 
Página 247.

AMIS'O Ob sk h v a t o h so
TRAL M e t e o r o l ó g ic o  . — S u b a s t a s . —  
A d m in is t r a c ió n  P r o v in o t áIí* —  adpvíi-

•, NíSTRACiÓN M u n ic ip a l . —A n u n c io s  o f i
c ia l e s  de la Sociedad española de Cons
trucción Naval, Banco de España y So-̂  
ciedad de los ferrocarriles de Madrid á 
Cáceres y á P o r in ^ a ú — S a n t o r a l . E S 
PECTÁCULOS.

A h s x o  2 .® -« E d ic to s .-C t } a d m o s  SS T áoIs-  
TIOOS DB

H a c ie n d a . Subsecretaría. — Inspección 
general. Estado demostrativo del movi
miento que han tenido las reclamaciones 
económico - administrativas durante los 
meses de Enero á Marzo del año actual.

Intervención general de la Administra
ción del Estado. Liquidación provisio
nal del presupuesto de 1915 á su termina'*

I ción en 31 de Diciembre,—Página 299,̂

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene- 
ral del lnstituto Geográfico y Estadísti- 
co.— Estado de los nacimientos matri
monios y defunciones, ocurridm €n las 
^ovinc^as de España durante el mes de 
Febrero del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
m s causas, ocurridas en las provincias 
de España durante el idem id. id.
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p s m i c i M  BEL m m M  m  m i i b t e o s

B, M.. el B.sy Don Alí onso XIII (q. D. g,), 
i* M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
f  EB, AA, IIR, el Príncipe de A sturias á 
liifantes eontinúaii sin novedad 9 B bu 
lir^poftante salud,
' De igual beneñeio d isfru tan  las de- 
más perfíoaas ée  la Augusta B is l Fs- 
Pilige ■ .

■ ■ DEOEKTOS
Usando do la prerrogativa que Me co

rresponde, con arreglo al artículo 36 de 
la Constitución de la Monarquía,

Yengo en nom brar Presidente del Se
nado para la próxima legislatura á don 
Manuel García Prieto, Marqués de Alhu
cemas,

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
m il novecientos dieciséis, 
k ALFONSO,
Uí rresidente deí Consejo de Ministros,

!Amo Fig;^eroa.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación, 

Jo í̂jíííii Riiiz JimcjieL

Vengo en adm itir la dimisión del car
go de Subsecretario del Ministerio de la 
Gobernación que Me ha presentado don 
Martín Rosales y Martel, Duque de Almo- 
dóvar del Valle.

Dado en Palacio á seis do Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO*
El Ministro de la Gobernación,

joaíiiiín Rirz Jiménez.

Vengo en nom brar Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación á D. Angel 
Alvarez Mendoza, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
mil novecientos dieciséis.

ALFONSO,,
El Ministro de la Gobernación,

loaijiiífl Rüiz Jiménez,

Usando de ia prerrogativa que Me co- 
Yrcspoiide por el artículo 36 de la Cons
titución de la Monarquía,

Vengo en nom brar Vicepresidentes del 
áeiiadvO para  la próxima legislatura á don 
Ramón Áiiñón y Villalón, Marqués de 
Filares; D. Felipe Falcó Osorio D'Adda, 
Duque do Montellano; D. Bernardo Por- 
tuondo y Barceló, y D. Angel Pulido y 
Fernández.

Dado en Palacio á seis d? Mayo de 
m il novecientos dieciséis.

ALFONSO,
El I'resldente Concejo de Ministros,

Figiieroa.

, i i l O T S í O  . G O B I M A *

' ^  EBALES DEOEETOS
De acdoydo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en adm itir la dimisión que del 

cargo de Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid Me ha presentado don 
Joaquín Riüz Jiménez, Senador del Reino.

Dado en Palacio á treinta de Abril de 
mil BüYecientos dieciséis.

ALFONSO.
M  MinÍBti'0 la  Gobernación,

Sastisgo Alba.

En atención á las circunstancias que 
concurren on D. Martín Rosales, Duque | 
de AJmodóvar del Valle, Diputado á Cor- j 

víes, y en uso de las facultades concedí-  ̂
por el segundo párrafo del artícu- | 

^  M  de la ley Municipal vigente, |
Vengo en nom brarle Alcalde-Presiden- 
. M  A juntam iento de Madrid.

Vengo en adm itir la dimisión del cargo 
de Director general de Administración 
que Me ha presentado D. FrancisSo Ja 
vier Jiménez de la Puente, Conde de San
ta Engracia, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de mil 
novedontos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joafjiiín E'iiz Jiméuf̂ z.

Vengo en nom brar Jefe superior de 
Administración civil, Director general de 
Administración, á D. José Morote y Creus, 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á seis de Mayo de 
írdi dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Raiz liménez.

iraiSTIEIO DE ÍÜSTfiüCCíél PUBLICA 
¥  BELLAS ARTES

W A L E B  OBBENEi 
limo. Sr.: Transcurrido el plazo de dos 

meses á que se refiere la Real orden de 
13 de Enero último, sin que el Presidente 
del Tribunal de oposiciones á las Cáte
dras de Lengua y L iteratura castellana 
de los Institutos de Cartagena y Huesca 
haya convocado los ejercicios, ni comu
nicado oficialmente las razones que le 
hayan impedido hacerlo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto de
clarar caducado el nombramiento de P re
sidente hecho á favor del 'Académico 
D. Francisco Commelerán, y considerar 
Presidente del mismo, según dispone el 
párrafo segundo del artículo 12 del Re
glamento de 8  de Abril de 1910, ai Vocal- 
Catedrático más antiguo, D. Luís Parral

y Cristóbal, á quien se remitirá el expe^ 
diente bajo la misma sanción de perder 
la presidencia si incurriese en igual de
mora.

De Real orden lo digo á V.' I. para 
su conociroicíBto j  demás efectos. Dios 
guarde i  V, I. miielios años. M'adrid, 19 
de Abril de 1916c

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilrno. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

! ((D. Hilario Pérez Villarejo, Maestro de
I la Escuela Nacional de Marzana (Bilbao), 
j invocando la sentencia del Tribunal Su

premo, fecha 10 de Febrero de 1915, dic
tada en el pleito seguido por D. Julián 

f Cuadra [Orrito, contra la Real orden de 
I 12 de Enero de 19 i2, solicita que se le me- 
I jore de puesto en el escalafón, con arre

glo á la categoría de 1.375 pesetas que 
disfrutó ©n una Escuela de Cádiz, antes 
de pasar á servir con 1.100 fuera de con
curso, otra Escuela en Santo Domingo de 
la Calzada:

Resultando que D. Hilario Pérez V illa-. 
rejo ha reclamado en otras varias oca
siones la misma mejora que ahora pre
tende, y que fueron desestimadas, según 
confirma en su última instancia: 

Considerando que está declarado por 
el Ministerio, con motivo de recursos 
análogos, que una sola sentencia no es 
fuente de derechos, y que la que alega 
D. Hilario Pérez Villarejo concierne tan 
sólo á D. Julián Cuadra Orriete por ser 
el único Maestro personado en el pleito 
que la originó; la Comisión entiende que 
procede desestimar la instancia, decla
rando que contra esta resolución podrá 
acudir, si lo desea, D. Hilario Pérez Vi
llarejo á la vía contenciosa, por haber 
agotado la gubernativa.i>

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
«Qíl el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver mismo se pro
pone. .

De Real orden lo digo á V. I. pafá sü 
eonooimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 25 de Abril
'da 1916.

BURELL.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: La Comisión organizadora 
del escalafón general del Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«D.  ̂ María Palomero Fraile, Maestra 
de la Escuela nacional de la Solana (Ciu
dad Real), considerándose perjudicada 
por la resolución inserta en la G a c e t a  
de 29 de Diciembre de 1915, solicita en 
instancia dirigida al señor Director ge
neral de Primera enseñanza, figurar en 
el escalafón entre sus antiguas compañe
ras, ascendidas á 1.100 como la interesa
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da, guardando ontro sí ol 
sión en dicha categoría:

Resultando que en su reclamación an
terior, la recurrente interesaba su inclu^ 
sión en el escalafón por , venir figurando 
en el de 1.® de Enero de 1912, y que en 
éste ocupaba el lugar posterior á doña 
Constancia Laplaza:

Considerando que en la nueva instan
cia la interesada alega y el Jefe de ia 
Sección adm inistrativa acredita que d i
cha Maestra procede del concurso d© as
censo de 1910, y que tomó posesión del 
sueldo de 1 .1 0 0  con posterioridad al cita
do escalafón; ó sea ei día 7 de Enero de 
1912;

La Comisión entiende que puede acce* 
derse á lo solicitado por D.^ María Palo
mero Fraile.»

Y conformándose S» M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servi
do resolver como en el mismo se p ro 
pone.

be  Real orden lo digo á. Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarda 
á Y. L muchos años, Madrid, 25 de Abril 
da 1916.

RXJl^ELL,
Señor general de Prim.era ense

ñanza.

limo. Sr.: La Coinisión organizaui,^ 
del escalafón general dei Magisterio, ha 
emitido el siguiente informe:

«Visto el expediente promovido por 
D.^ María del P ilar Sarrobio, Maestra 'do 
Ainza (Huesca), en solicitiid de que se la 
clasifique en el escalafón general dol Ma
gisterio correspondiente al 31 de Diciem
bre de 1913, con número más bajo que el 
qiie le ha sido asignado en el mismo: 

Resultando que la Sra. Sarrablo Justiñ- 
ca, con un recibo de la Administración 
de Correos de Ainza que con fecha 2 0  de 
Agosto de 1815 remitió un pliego certiñ^ 
cado á la Sección adm inistrativa de P ri
mera enseñanza de Riiosca:

Resultando que la Sección adm inistra
tiva de Huesca manifiesta haber recibido 
el 23 de Agosto de 1915, una instancia da 
la Sra. Sarrablo reclamando mejora do 
puesto en la octava categoría dol escala
fón general del Magisterio, 3  ̂ por adole
cer la hoja de servicios que acompañaba 
á la instancia de algunos errores, no pudo 
ser tram itada á su debido tiempo: 

Considerando que la reclamación de la 
Sra. Sarrablo fuó presentada en la Sec
ción adm inistrativa de Prim era enseñan
za de Huesca dentro del plazo fijado en 
la G a c e t a  de 9 de Agosto de 1915, y que 
la falta de haber llegado á este Ministe
rio la petición de dicha Maestra antes de 
ser resueltas las reclamaciones de la oc
tava categoría del escalafón general de 31

orden de po-^e-de Diciembre de 1913, no debe ser m oti
vo para dejar aquélla sin resolución; y 

Considerando que la reclamación for
mulada por DY María del P ilar Sarrablo 
para que se la asigne oí número 2.509 de 
la octava categoría del escalafón general 
de 31 de Diciembre de 1913, ó sea ellugar 
que ocupa Delfina Cantuer, Maestra 
de Banagúas, 03 jiísto y está de acuerdo 
con lo resuelto en la Real orden de 9 de 
Febrero de este año, toda vez que la so-- 
ñora Sarrablo figuraba en ia categorír 
de 625 pesetas en el escalafón de 1912, en 
tanto que la Sra. Cantuer no aparece en 
ol misino, porque disfrutaba 500 pesetas; 
y que al pasar ambas á disfrutar en la 
misma fecha el sueldo do 1 .0 0 0  pesetas 
por oposición restringida, debe ocupar 
lugar preferente la que disfrutó 625 pese- 
tas, como determina la Real orden antes 
citada;

La Comisión dol escalafón general del 
Magisterio tiene el honor de inform ar á 

- V. E. que procede adm itir la reclamación 
do la 8 ra. Sarrablo y asignarla el n ú m e
ro 2-.509 de la octava categoría del escala
fón general del Magiste7:io de 31 de Di- 
cierobre de 19L3, y que la Sra. Cantuer 
deberá ocupar el lugar iomediaio infe
rior, ó se.a el nú moro 2.510.))

Y conformándose S, M, el R e y  (q. D. g.) 
con el preinserto aictameii, se ha servi- 
"'’o resolver como- en el mismo so pro-

pond
De Real ordon 

sa coriociiBieiito y efectos w  
Dios guarde á Y. L mimhos sños, 
úrh± 25 de Abril d© 1016.

BTjRELL.
Señor Director general de Prim era ense

ñanza.

digo á T. í. para 
■’H siguientes.

Ya-

Á C E IS T B Á C iO ií c a i I A L

W miSTtRiO OE tST Á D Íj

«ís i b g í e e  1  v r  m  
S E C C I Ó N  G O L  N I A-L

El Gobernador general de los Territo
rios españoles del golfo de Guinea, p ar
ticipa á este Ministerio la defunción de 
D.^'lsabel Gotiórrez Cabrera.

Madrid, 3 de Mayo de 1916.—E1 Subso- 
cretario, Marqués de Amposta,

M ü^íSTERlO  DE
l^ ire e c ié M  lllenera-1. il® l a  

j  C iaseis
Esta Dirección General ha dispuesta 

que por la Tosororia do la misraa, esta- 
b Icol da en la callo de A locha, número 15. 
se verifique eii la próxima semana, y h-..- 
ras desigíiadaB al efecto, los pagos que á 
continuación se expresan, y quo se en
treguen ios Yaloreshiguieníqg;

Diaa 8, 9, 10 y 11 de Mayó.
Pago de créditos de Ultramar recono

cidos por los Ministerios de Guerra j  
Marina y esta Dirección General, fact,nraíi< 
pendientes y corrientes de pago on metá
lico, hasta 0I número 95.200.

Idem de ídem id. m  efectos:, el
número 96.000.

Entrega de hojas de cupones áe 1900j 
correspondientes á títulos de la Deud?% 
ainortizable al 5 por 100, hasta el núm e
ro 8..902.

Idem de tiialos da la Deuda perpetua 
al, á por 100 interior, emisión da 30 de 
Oiclembra do ifiOAj por canje da otros de 
Igual renta, emisión do SI do Joiio de 
1800, hasta ol número 27.193.

-Pago da carpetas de convorslú . de tí
tulos de la Deuda e.vterior, om-* a oglo á 
ia Ley y Real decreto do 17 do .Mayo y  
9 ele Agosio da 1898, y Real decreto de 31 
do Marzo de IDIG, lifista el número 33.509/

Idem de títulos de la Deuda o.xterior 
presentados ¿jp \h la agregación de mn  
respectivas hojas de eupones, con arre
glo- á la Real orden do Í8 de Agosto dé 
1898, hasta el número 3.0-15.

Idem da r--8Kin-'>s proc-edcíites de las 
deudas coloniales y amoriizable al 4 por 
100, con arreglo á i.a ley de 21 do Mar^o 
de 1900, hasta oi número 2.456.

■ Idam d.6 conversión da residuos de H  
Deuda al 4 por í 00 interior, hjs^tn. M Es
mero 10.029. .
- Idem de carpetas provisionale-ii de l,a 
Deuda al 5 por 100 amortizs.ble, |.)r030n- 
ladas para 3a canje por sus i'" dí>fini- 
tivos, con arreglo á la Real ordea de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11,140.

 ̂Entrega de tí tu] os dei 4 p V í  inte
rior, emisión ele 1900, por cc-nvers.lóii de 
otros de igual renta d© las ernislon.-es de 
1892, 1898 j  1899, facturas p? ©sentadas y 
com entes, hasta el, número' 13.794..

Idem, de carpetas provisiovales repre
sentad vas de títulos de ia Deuxia amord- 
zable-u'  ̂  ̂ pstra su can Je por sus
títños mis’ffia -f-nia.
hasta ei núineróí ., , , „.

Fago de títulos de la 
interior emisión de 31 do 3nxl9 de i901, 
por conversíóii .do otros de íguE) lenxa, 
con arreglo á la Real orden fie 14 chA Qi> 
tubre do .1901, hasta el

Reembolso do acciones de ^.niblL 
cas y carretearas de 20, 34 y 55 mi llenen 
de reales, facturas presentadas y eo'frl.aa“ 
tes,

.Pagoda interese-s de.inscrípdonos dell 
semestre de Julio de 1883 y anterioi'es.

Idem d-3 intereses do carprAae de toda 
clase de deudas-del semestre de Julio da 
1883 y ante'áores á Ju.lio de 1S74, ..vem- 
bolso de títulos amortizadoc d-©I A por 
100 en todos los sorteos, facbiras esex̂ ,:- 
tadas y com entes.

.Entrega de títulos del 4 por 100 mué- 
dor, hasta el nú.mei'o 1.492.

Las facturas existentes en 
conversión dei 3 j  4 por ICO intexiñs: f  
exterior.

Entrega de valores depositados en m-m 
áe tres .Üaves procedentes de cre-ac-íono? ,̂ 
conversiones, roiiovacionos y caal-s.

Kot.a, — Los apoder.acios qn»' ’ OU.r-eíi 
créditos de Ultram ar deben p r e s o Im  ■ 
fes de vida d© los poderdantes en 3:.̂  Teso- 
rería de este. Centro en la forma qor: 
viene la Real ordon de 11 de Abriide 1913.

Madrid, 6 de Mayo do 1916.-■ Hi Üb 
rector general, Manuel Díaz Gómez.
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iiELAolÓN de las facturas de presentación al cobro de créditos de Ultramar en el tumo preferente creado por el Real decreto de 28 de
Octubre último, que han de satisfacerse por la Tesorería de este Centro,
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de ¡a 
Tiireecióa,

355 
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2 . 22.8 
2 229 
2.232 
2 2.3.5 ■ 
2.234 
2 235 
2  280 
2 237 
2 233 
2 2-40

da la
D eleg a  e id n .

47
49
82
5)
16
29
14 

135
24 
69 
43 
11

100
79
15
16
29 
12 
13 
15
30
58
59 
21 
22
41
25
42
42 
38 
52
43 

225
61
26 
27

150
55
60 
7

60
107
108 
110
19
21
22
25

221
225
230
231
232
97
98

P R O V IN C IA

Santander .. *. 
ídem,
Idem . . . ---- --
M adrid. . . . . . .
Sevilla. ..........
A licante..........
Segó vía . . .
S an tander. . . .
Sevilla............
M urcia........... ,
Valencia.........
Avila
Vizcaya . . . . . .
V alencia........
Avila    .
Id e m .. . . . ----
Navarra...........
C uenca. ........
Idem .............  V
Idem    ..
Granada..........
Huelva . . . . . .  
Cádiz..
Ciudad Real...
Idem.
León. . . . . .  ..
H uesca............
Idem   .........  ,
N avarra . . . . . .
S e v i l la . . . . . . . .
Zaragoza , . .  ..
Córdoba..........
S an tander. . . .
Badajoz . . . . . .
Guipúzcoa. .. 
Idem ^,
li«rceIona........
Id e m .  ---- --
Idem .. .
N avarra ..........
V alladolid .. . .  
Murcia . . . . .
Idem  ...........
Idem   ............
G u ad a ls ja ra .. 
Idem
ídem  .......
Idem. -  .........
B arcelona... . .
Idem ............\ .
Id em .  ..........
Idem  , ..
Idem ..............
H uelva  .
íd en i...............

DE LOS INTERESADOS N Ú M E R O RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS

P U E B L O
de la 

Dirección.
de la 

D elegación. P R O V IN O IA PUEBLO

Castes. 2.241 99 H uelva............. Villalba dei Alcor.
Camargo. 2.242 1 0 0 Idem ................. Idem.
Entrabasagua. 2 243 1 0 1 I d e m .......... Idem.
Madrid. 2 244 1 0 2 I lem .......... . . . Idem.
Sevilla. 2.245 103 I d e m ............... Cartaya.
Ibi. 2.246 104 Id em .................. Puebla de Guzmán,
Cántale jo. 2.247 105 Idem ........... .... Nerva.
Guríezo. 2.248 106 Idem ............... Idem.
Sevilla. 2.249 107 Idem ................ Gibraleón.
Muía. 2 251 114 H uesca.............. Alguezar.
Alginet. 2.252 115 Idem .................. Graus.
Castellano de Zapardiel. 2 253 116 Idem .............. Idem.
Bilbao. 2 254 117 Idem ................. Lascellas.
Puebla de Vallbona. 2.255 118 Idem ................. Naval.
Navas del Marqués. 2.256 119 Idem ................. Soarre.
Idem. 2.257 1 2 0 Idem ................. Senegüe.
Pamplona. 2 258 1 2 1 Id e m ................. Alcalá de Gurrea.
Q uintanar del Rey. 2.259 1 2 2 Idem ................. Colungo.
Idem. 2.260 123 Idem ................. Velilla de Cinca.
Idem. 2.262 125 Idem - ............... Boltaña.
Iznalloz. 2.263 126 Id e m ................. Idem.
Huelva. 2  264 128 Idem ................. Alcalá de Gurrea.
Benaocaz. 2.265 129 Idem .................. Alcampel.
Moral de Calatrava. 2  266 130 Idem ................. Sesa.
Idem. ,‘ 2.267 131 Idem ................. Tardienta.
Villadecanes. 2.269 133 Idem .................. Alcoléa de Cinca.
Castillonroy. 2.271 135 Id e m . ....................... Idem.
Villanueva de Sigena. 2 272 136 Idem ................. Huesca.
Pamplona, 2 274 4 Lérida............... Almenar.
Pedroso. 9 5 Idem ................. Idem.
Riela. 2.276 6 Idem ................. Idem.
Córdoba, 2-277 7 Idem ................. Idem.
Santander ̂ 2 278 8 Id e m ................ ídem.

üe Jerez. 2 279 9 Idem ................. Idem.
San Sebastián. 2-280 1 0 Id em ............... . Idem.
Irún. 2.281 11 Idem .. .............. Idem.
Tarrasa. 2-282 1 2 Idem ................. Idem.
Vich. 2.283 17 Zaragoza . . . . Zaragoza.
San Pol de Mar. 2.284 81 íd em . . .  .......... Garlete.
Pamplona.
Valladolid.

2.285 82 Idem ................. La Almunia de Doña Go- 
dina.

Murcia. 2  286 83 Idem ........... .. Fuentes de Ebro.
ídem. 2.287 84 íd em ............. ... Zaragoza.
Idem. 2.288 87 Idem- .............. Villanueva de la Sierra.
Guadalajara. 2.299 99 I d e m ............... Torres de Berrellén.
Valdeancheta. 2 300 1 0 0 Idem ............... Mediana.
Espinosa do Henares. 2 302 103 Idem ................. Lituénigo.
Amayas. 2 303 104 Idem ................. Daroca.
Barcelona. 2 304 105 Idem. . . . . . ---- Caspe.
Idem. : 2 305 106 I d e m ............... Calatayud.
Idem. 2.306 107 Idem ........... .. Zuera.
Idem. 2.307 109 Idem ................. I'Iem.
Idem. 2.308 32 Baleares........... Palma.
Villalba del Alcor. 
Moguei*.

2.309 57 Sevilla.............. Morón de la Frontera,

Madria, 5 cíe Mayo de t9i6.™KI Director general, Manuei Díaz Gómez,

Visto el exíí^^dionte incoado por el se
ñor D. \ñrtrluid S iíHÓ’rrt y Bola, Conde 
(lo San Rafael, en soljcdnd do que se de
claro exenta del impu sobre los bie
nes d,o las personas jurin.n  .¡.s á la funda
ción institiijMa por el difunto Conde de 
San Rafael, su señor padre, en faror de 
la Escuela de niños de Zorita de los Ca
nes (Guadalajara):

Resultando que el Sr. D. Miguel Sala- 
bert y Curiel, Conde de San Rafael y de

Viilaoquina, Marqués da la Floresta, 
construyó y fundó en la villa de Zurita 
do los Canos (Guadalajara) una Escuela 
do niñríS y niñas, dotándola para su sos- 
tenimieiito con un capital de 33.000 pese
tas nominales en títulos de la antigua 
Deuda consolidada del 3 por 100, que 
consignó en la Caja General de Depósi
tos mediante resguardo talonario que se 
le expidió á 19 de Marzo de 1872, con el 
fin de que los intereses de dicho capital 
se empleasen exclusivamente y con ca
rácter de perpetuidad en la dotación del

Maestro y m aterial de la Escuela con des
tino á los niños pobres, nombrando como 
Patronos ai Ayuntamiento de la expresa
da villa, ai señor Cura párroco, al propio 
donante, y después de sus días á su hijo 
D. V irtum ira Salabert y Sola, que ha pro
movido el expediente, todo lo cual apa
rece de la escritura de donación otorga
da por el fundador en esta Corte á 7 de 
Mayo de 1872, ante su Notario D. Miguel 
Díaz ArévalO; en la que se inserta el res
guardo de constitución del depósito: 

Resultando que por Real orden de Go-
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bernación fecha 10 de Noviembre de 1906, 
fué clasiflcada como de beneficencia par
ticular:

Considerando que la Escuela de niños 
antes nombrada, á cuyo sostenimiento y 
al del Maestro que la sirve se destinan 
los intereses del capital con que la dotó 
su fundador, constituye una verdadera 
fundación y un Establecimiento de bene
ficencia particular, según la definición 
que hace de éstos el artículo 2.® del Keal 
decreto de 14 de Marzo de 1899, al decir 
que son instituciones de beneficencia los 
Establecimientos permanentes destina
dos á la satisfacción gratuita de necesi
dades intelectuales ó físicas, como Es
cuelas, etc., marcándose en esta funda
ción, como en todas las de su clase, el ca
rácter de gratuidad, tanto por ser esta 
cualidad uno de los elementos naturales 
de la jerdadera beneficencia, según la 
acepción legal, cuanto que por ella se 
trató y se trata de realizar el bien de la 
enseñanza mediante el sostenimiento de 
la Escuela y su Maestro con los intereses 
de un capital constituido á perpetuidad 
para dicho fin y donado gratuitamente, 
aparte de que también se expresa en la 
escritura fundacional que la enseñanza 
ha de ser gratuita para los niños po
bres:

Considerando que con arreglo al párra
fo sexto del artículo 4.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910, creadora del impues
to sobre los bienes de las personas juri* 
dicas, gozarán de exención los institutos 
dedicados á la beneficencia gratuita, 
siempre que el Gobierno la conceda, en 
su caso:

Considerando que con arreglo al ar
tículo 1.°, letra F, de la ley de 24 de Di
ciembre de 1912, que modificó el mencio
nado impuesto dándole un carácter real, 
están exentos del mismo los bienes que 
de una manera directa é inmediata, sin 
interposición de personas, se hallen afec
tos ó adscritos á la realización de un ob
jeto benéfico de los enumerados en el ar
tículo 2.® del Real decreto de 14 de Marzo 
de 1899, antes citado, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos bie
nes ó sus rentas ó productos, como suce
de en este caso:

 ̂Considerando que hallándose la. funda
ción de que se trata y el depósito de Deu
da pública constituido á favor de la mis
ma, comprendidos en uno y otro caso de 
exención, procede reconocerlo así y otor
gar lo que se pide:

Considerando que esta Dirección Ge
neral tiene facultades para resolver esta 
clase de expedientes, por delegación del 
Ministerio, conforme á la Real orden de 
21 de Octubre de 1913:

Considerando que no ha lugar á resol
ver en este expediente especial de exen
ción sobre lo que se reclama como inde
bidamente satisfecho, porque esta última 
clase de reclamaciones se sigue por los 
trámites del procedimiento económico- 
administrativo en general.

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar exenta del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas la fundación denominada Es
cuela de niños de Zorita dé los Canes 
(Guadalajará), constituida por el señor 
Conde de San Rafael y de Villaoquina, 
Marqués de la Floresta, y especialmente 
el capital constituido en la Caja General 
de Depósitos para su sostenimiento.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 13 de Abril de 1916.=E1 Director 
general, Federico Marín.
Señor Delegado de Hacienda en Guada-

lajara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B I R E C C I O B Í  G E I V E R A I . R E  C O R R E O S  Y  T E E É O R A F O S

i t e s i ó s i  d e  C o p re o s .—- P e r e o n a l .

R e l a c i ó n  de los individuos nombrados en 28 del actual para los destinos que á continua» 
ción se expresan de conformidad con la propuesta formulada por el Ministerio de la 
Guerra en 11 de Mar so pasado.

N O M B R E S

D. Nemesio Bermejo Mínguez.......

Domingo Martínez García.. . . .  
Ramón Macho Pérez ............

Mariano Bernal Herrero...........
José Villegas González.. . . . . . .
León López Beltrán ............

Ramón Soler Rivera...................
Luis Viñas Batlle Gómez.. . , . .
Miguel Pajares Góaiez.............
Rosario Sabroso Cordobés.. . . .  
Valeriano Alonso Ruiz..............

Antonio Montiel Mota...............
Ignacio Fernández Rodríguez.
Antonio Suárez Pedrajas..........
Ruperto Rubial Diez.................
Aureliano Bazá Alonso.............
Sergio Martínez García.............

Víctor Rubio Fernández............
Guillermo Suárez Vega^............

Juan Barrado Barquilla............
Rudesindo García Calzada........
Pedro Fernández García...........
Juan Fernández García.............
Domingo Crespo Pérez.............
Modesto Alonso Colina.............
José Monteira Codesal...............
Antonio Velázquez Sánchez,...
Ginés Cerezuela Galindo...........
Jaime Fernández Alonso .
Feliciano de la Escalera Martín. 
Leonardo Rodríguez Rodríguez
Vicente Pérez Camiña  .
Santiago Cea Pérez. .............
José Peña Sineiro.   ............... ..
Enrique Bigprra Fernández . . .
Marcelino Esteban Martín........
Manuel Soto Mayor...................
Abilio Gutiérrez Oliver.............
Rufino Serrano Ruiz   .
Francisco Tena Cifré.................
Sergio Serrano Martín... . . . . . .

Nicomedes Martínez Madrid...
Vicente Gil Pérez.......................
Natalio Moraleja Rodríguez.. .
Evaristo Pérez Salvador............
Bernardo Mulet Tomás.............

Miguel Baitig Pumarola--------
Gabriel Díaz Adalid..................
Gerardo Ortiz P iq u er ...............
Vicente Pérez Baldred    .
Froilán Rodríguez Martínez..,  
Anacleto González González...
Mariano Costa Grande...............
José Fernández Giménez..........
Andrés González Ramos...........

C A R G O S

Peatón de Santibáñez á Mansilla
de Burgos......................................

Cartero de Huerta de Rey...............
Peatón de Masa á Urbel del Cas

tillo. ................. .............................
Cartero de Tina jo .   .................
Idem de Valsequillo   • •.
Peatón de Almodóvar del Pinar á

Chumillas................... ..............
Cartero de Garriguella  ............
Idem de San Pedro Pescador. . .
Idem de Albares ...............   •
Idem de Pozo Almoguera.. . . . .
Peatón de Castejón de Sos á Casas

de Fadas....................................
Cartero de los V illa res ...............^
Peatón de Láncara á Santa Eulalia 
Idem de Barrio del Castillo á Saíces 
Idem de Barrios de Luna á Irede 
Cartero de Vegarienza... . . . . . . . .
Peatón de Murías de Paredes á Sa

bugo....................... ........................
Idem de Aguas Mestas á Fasgar._, 
Primer peatón de Bembibre á Hi

güeñas...............  ........................
Cartero de Vega de los Viejos.......
Idem dé Montronde.........................
Peatón de Villadangos á Cimanes 
Idem de Astorga al Luyego.. . . . .
Idem de Santa Colomba á Rabanal.
Cartero delRasillo...........................
Idem de Martiñán...........................
Idem de Alquerías...........................
Idem de Alumbres...........................
Idem de Nueva............. ...................
Idém de Revenga. ................ . . . .
Peatón de Dueñas r. la Estación...
Cartero de Presqueíra... 1.............
Peatón de Cerdedo á Presqueíra. , 
Cartero de San Salvador del Poyo.
Idem de Solares. - ...........................
Idem de Cerezo de 4bajo...............
Peatón de Almarail á Gomara.......
Cartero de Ginebrosa. ...............
Idem de Cañada de Verich............
Idem deLoscos.........................
Peatón de Montearagón á Puebla

Nueva    • • •
Cartero de Domeño......................   •
Idem de Pedro del Ataree...............
Idem de Ortuella.............................
Idem de Alberite..........................  .
Ordenanza de segunda clase de Co

rreos  ....................................
Idem id ............... .......... .................
Idem id .   .................  .
Idem id .............................................
Idem id  .................................. ..
Idem id ..............................................
Idem id ..................... ........................
Idem id ............................. .. .......... .
Idem id    ................................
Idem id ............................. ...............

PROVINCIAS

Burgos.
Idem.

Idem.
Canarias.
Córdoba.

Cuenca.
Gerona.
Idem.
Guadalajara.
Idem.

Huesca.
Jaén.
León.
Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem,

Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Logroño.
Lugo.
Murcia.
Idem.
Oviedo.
Palencia.
Idem.
Pontevedra.
Idem.
Idem.
Santander.
Segovia.
Soria.
Teruel.
Idem.
Idem,

Toledo.
Valencia.
Valladolid.
Vizcaya.
Zaragoza

Baleares.
Gerona.
I d e m .
Valencia.
Idem.
Idem.
Idem.
Valladolid.
Idem.
Idem.

Madrid, 28 de Aferil d# 1916.=¡B1 Director general, J. Francos.
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R e l a c i ó n  de los individuos nombrados en 28 del actual para los destinos qm  á continua
ción se expresojn, de conformidad con la propuesta fomnulada por el Ministerio de la 
Guerra en 10 de los corrientes.

N O M B R E S

D, Juan González Olmedo.............
Fráiicitíco Alarcón Peregríii. .
E 11 logio G i 1 Her n á o.dez .
BrítMiaveiiíiira Go:íz d-'-'z vlnrtfn. 
Amo o i o Hernández í/üii\nior,.
A ’ s n í e Ese 1 i do ro ...............

 ̂í ' J  T eruel   .
1 '10 [> U! 3 ' n< u . U. , .
13 in- ' í 11 V ‘ o '11 . . .. , . .
Jidí^ . H i ero  ̂H, . o , . .

Eleiitorio López Para Villarias, 
Enrique Maeia Soler ........

Hipólito Riiiz Serrano . . . . . . . .
Ramofi Escudero Guerrero ' ,  
Juan  Sánchez M arín,. . . . . .  o . ..

Juan  Montero ValvenelL ., —
Julián  García Pérez     .
Roque Eernández G arcía........
Fr-fincisco García Angel. . . . . . .
Leo poldo S ii árez V i i lares.........
Seüa3íiá.ü G íiixe Boncompto.. •. 
Antonio Regí Tolosa.
Pedro Pineda Berjíto    ..........
Julio Áiearez Aionso. ........
Jenaro Collante Arrojo . . . .  >.,.
Yíctorio Martín Palacios .
Hilario Yola SCO Cabezón... . . .  .
Domingo Diez Villa, i .

Remigio La torre Lapiierta........
Antonio Vázquez Bordiiias. .. . 
Rosendo Navarro A ifaro.. . . . . .
Mamuei.Carpintero A lvaroz.. . .
Ju lián San. Fóiix E xpósito .. . . .

Cosme Bombín Oovo     ..
Blas Roca Salavor.
José Asensio vSobradiel.............

C A R G O S

Cartero de H errerías   . .
ídem de Palomares, . . . . . . . . . . . . .
Idem, de L ija r,  ........
idoín de N avaiuenga.  ..... *. • ■
Idem de Los Llanos.  .............
Idem de G ü g a M a . ^ . 
Ídem de San Salvador de Giiardiola
itleni de Castcllgaíi . . .  ........
Idem, de QuÍLiíanahortü.no .
Peatón de Araoda de Duero a Pe- 

ñaimuda d.o Duero.
Cartero de ArforadoO. ?..
Peatón, de Alcáiitara á Mata de Al-

cáii tara      ̂ «
Cartero de Huélamo. . . . . . .  .. • ■
Idem de Quintanar del R ey , . . . .
Featóo. de Cabra do Santo Cristo á 

Yidanueva, de la.s Torres. . . . . . .
Cartero do Y áto r,  .........   . . . . .
Idem de Torronteras. , , i . . . . .  
Idem de Siles de Segura . , . . . . —  . 
Ídem do Carboneras.. . . . .  . . . . . . .
ídem  do M inora. ...........
Idem do Castellserás..................
Idem do Gnisona..
Peatón de Yidaivillar á.Corpa. , . .  
Cartero de OiorH
Idem de Garnporredondo...............
Idem de Beeerril de Campos. . . . . .
ídem  de Eró mista    .........
Peatón de Becerrii de Campos á Pe

rales . ó........ ........................■■
Cartero do C i huela ..........
Peatón, de Eaiset á G ratallops.. . . .
Canoro de üiToa de Gaéa, . . . . . . . .
Peatón de Almorox á la estación.. 
Idem de Losa dei Obispo á Sort do

Ghera.      , . . .  .
ídéin de Feñañel á Piiiol do Arriba
Cartero de La Almolda.  ............
Idem de Ei B urgo.  ...................

PROVINO I AS

Almería,
Idem,
ídem,
Avila,
Idem,
Idoim
Barcelona,
I do i IL 
Burgos.

Idem.
Idem.

Gáceros.
C a e n o a .
Idem.

Granada.
Idem.
Guadalajata.
Jaén.
Idem.
León,
Lérid a.
Idem.
Madri d.
Navarra,
Orense.
Falencia.
Idem.

ídem.
Soria,̂ _
Tarragona.
Teruel,
Toledo.

Valencia.'
Yaliadoiid.
Zaragoza,
Idem.

Madrid, 28 de Abril de 1916.~E i Director gonorab Francos Rodríguez,

MiNiSTERIO D E i l^ S T H ü C G O N  P Ü B . .C A
Y BELLAS A R IE S

V ■•i; t: e i. >
Vista la instancia de D. Emilio Sotelo 

Rey, Inspector auxiliar interino de Pri-, 
mera enseñanza de la provincia de Avila, 
recurriendo contra su exclusión da las 
oposiciones á las plazas de Profesores 
num erarios de Geografía de las Escuelas 
Normales de Maestros de Alava, Almería 
y Zamora, y de las de Historia de xas 
Normales de Cádiz, Huelva y Soria, co
rrespondientes al turno restríngído, cu 
yas listas de aspirantes se publican en la 
G a c e t a  de 18 de Enero último: 

Resultando que el interesado cree re 
unir las condiciones prevenidas en el nú- 
ro 2.® del árdalo 42 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914:

Resultando que por no reunirías fiié 
excluido de dichas oposiciones, toda voz 
que no es Maestro de Escuela nacional 
en soimicio activo, sino Inspector aiíxi- 
liar fíiterino de Prim era enseñanza de la 
provincia d© Avila,

S. M. el Rey (q. í), g.) ha tenido á bien 
disponer se desestime la instancia del 
Sr, Sotelo.

De Real orden, comunicada por el Ex- 
eelentísimo señor M inistro, lo digo á

Y. S. para su conocimiento y demás 
efoctos. Dios guarde á V. S. muchos años, 
Madrid, 26 de Abril de 1916.--=Director 
general, Royo,
Señor Rector de la Universidad de Sala- 

niaaca.

'M esii íI«í d e b e l a s  .

Examinadas por esta Academia, la Me
moria que quedaba pon diente dc3 dicta
men, correspondieiite ai concurso ordi
nario á premios del año 1909, la única 
Xiresentada en ©1 coiiciirso de 19i2, y la 
señalada con el núxnero 3 dei concurso 
do 1914, en sesiones de 26 de Enero, 29 de 
.Marzo y 26 de Abril del corriente año, ha 
acordado lo siguiente:

Que la número 7 dei concurso do 1909, 
señalada con el lema ccA. M.O), no era me
recedora de recompensa alguna.

Que la número 1, y única dei concurso 
de Í912, señalada coa el lerna « 'Lery rnauy 
havo baiidled the doctrino of coriics, and 
in such various methods as almost to 
doy. But fev  ̂ have touched upon this 
part of universal Goometry—Mac—Lau- 
rin  {1748)j>, era merecedora de premio.

Y que la número 3 del concurso de 
1914, señalada con el lema ocUn gres pois- 
son navigue a travers les ram eaux—J. M.

de H.», era merecedora de mención ho
norífica.

El pliego donde debía constar el nom 
bre deí autor de la Memoria no prem ia
da fuá, sin abrirlo, destruido por el 
fuego.

Abierto el pliego señalado con igual 
lema que la Memoria premlads, resultó 
ser autor de la misma el Sr. D. Julio Rey 
Pastor, Catedrático do la Universidad
Gen ir ai.

El pliego que contIone el nombro dol 
autor honrado con la -mención honorífica 
B0 conservará, cerrado, en la Secretaría 
d© la Acrulemia, por término do dos me
ses, á contar desde ei d ía . en que esta 
anúnelo se publique en la G a c e t a ,  en es
liera -de que"autorice el autor su apertu
ra, del m.odo ó en los términos que en ©1 
prcgram.a dol certamen detaliadamento
se expresáñ.

Transcurridos estos dos nieses sin qü6 
el autor ha va manifestado deseo de que 
BU iiorabre sea co.nocido, el pliego donde 
debe constar este nombre será, sin abrir
lo, destruido por el fuego. ^

Lo que, porTmicrdo expreso de la^Cor- 
poraciói], s© anancia oii osle peiiódico 
oficial, para íui© llegue á con o oimiento 
de personas más iiimedlatamente in- 
teresadus en sAot-rlo y dei público en ge
neral.

Madrid, 5 do Mayo de 1916.=E1 SecrC 
íariü  de la Academia, F. de F. A rrillaga'

MuvlSTo.Riü DE FOMEMTQ

' 11■:'r.' VY-x Yv:.pe,o.i óv -Yb':r 
OdíO-dU,

Excmo. Sr.: Examinada la iiistarcia de 
D. Eugenio Maeder, como Di re ñor do la 
Sociedad anónima Energía Eléctrlca de 
Ciitaluña, en qim sobcita .se eírqjjh'a las 
proscripciones de la Real orden de 4 de 
Julio d© 1913 on el seutido.de que se au
torice en ]kb instalad o o es elécí ricas la 
colocacióii de postes en los cruces con 
carreteras, en la foi^ma dispuesta por el 
párrafo sexto del artículo’ 39 y segundo 
dol artículo 43 dei Reglamento do 7 de 
Octubre de 1904, facultando para que 
aquellos crncos puedan realizarse en 
cualquiera de las fonnas indicadas, ó sea 
con doblo ó simple hilo, y exií.alendo de 
la obiigacióji do que se suspendan los 
conductores por medío de péndolas de 
un alambre de acero, como único siste
ma adoptable:

Resultando que ©n la instancia se pide 
se modiñque el apartado B del 2.® de la 
Real orden de 4 de Julio de 1913, referen
te á los apoyos de los cruces de líneas 
eléctricas con carreteras, que dice se co
locarán á la distancia necesaria de las 
aristas exteriores del paseo para que caso 
de caer no pucd.aji llegar á ocupar parte 
a]gLin.a do la zona del firme y pasvoos, ex
ceptos en ios casos en que la cota dol te- 
rrapión sea tai que obligara á dar á los 
postes tma altura libre de más do 1.2 m e
tros, toda vGz que la Adminisíracióo pue
de exigir y comprobar que los apogeos 
que limitaTi oi tramo tengan la resisten
cia y un empotramiento que garantico su 
estabilidad, en el sóatido do que so colo
quen lo más cerca posilde de las aristas 
exteriores de. los paseos, sin molestar 
para nada al tráfico y quedando el vano 
on mejores concliciones por tener menor 
longitud:

Resultando que en la disposición in
dicada en la letra E del apartado 2.  ̂de la 
Real orden de 4 de Julio  de 1913, ó sea 
suspender cada cable en el tram o de cru-
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ce por niedio de péndolas de su corres
pondiente alambre de acero snjcto fuer
temente á los postes que lim itan aquél, 
fijando de un modo invariable el extre
mo superior de dichas péndolas para evi
tar su corrimiento y situando éstas á una 
disíaFicia máxima entro sí de 40 centíme
tros, segCm se dice en la instancia, es di
fícil de aplicar en las líneas colgadas, 
como Bon las que construye la Sociedad, 
para 80.000 voltios, pues sólo caben dos 
maneras de llevarla á la práctica y las 
dos ofrecen dificultades; si se colocan los 
aislamientos en cada péndola, como és
tos son masas grandes, dado el voltaje á 
que han de estar sometidos, y por tanto 
de bastante peso, so comprende clara
mente que teniendo que ir situadas las 
péndolas á 40 centímetros de distaiicia, 
resultará el conjuriío del vano sobrecar
gado de un gran XJeso innecesario y que 
sería aún mayor de tener que cum plir lo 
dispuesto en la letra B deí apartado 2.  ̂
de la Real orden de 4 de Julio de 1918; si 
en vez de colocar ios aislamientos en cada 
péndola so colocasen en los extremos del 
alambre de acero, entonces éste no cjue- 
daría tan fuertemente sujeto á los postes 
que limitan el tramo dei cruzamiento, 
como indica la disposición E, además do 
que en este caso el alambre de acero se
ría un conductor eléctrico, lo que obli
garía á. darle una gran sección para evi
tar que se quemase:

Resultando que se proponen los tres 
procedimientos siguientes en sustitución 
del de siispeiisiÓR de la Real orden de 4 
de Julio de 1913:

1.® Emplear doble hilo conductor su
ficientemente cerca el uno del otro, y 
unidos eo'tre sí cada 40 6  50 centímetros 
por pequeñas piezas do cobre; en los 
puntos de suspensión se coloca doble 
aislador, á cada uno de los cuales se su
jeta uno de los hilos separadameníe.

2.  ̂ Emplear un solo hilo conductor, 
al cual se le añade en los puntos de sus
pensión doble puente de hilo de cobre de 
idéntica naturaleza. Do este modo, caso 
de romperse el conductor por el punto, 
de suspensión, no quedarán separados 
sus dos extremos por impedirlo el puen
te, y se evita el que el hilo caiga.

3.® Sustituyendo el hilo de cobre en 
las líneas de grandes voltajes por un ca
ble niultifilar de la misma naturaleza, 
añadiéndole un puente en el punto de 
suspensión.

Considerando que los tres sistemas ó 
procedimientos acabados de reseñar se 
fundan en que es un hecho comprobado. 
que los hilos de conducción de cobre 
electrolítrico de buena calidad no suelen 
romperse por un jiunto cualquiera, á no 
ser debido á un efecto mecánico exterior, 
y que los casos más corrientes de rotura 
(más del 85 por 1 0 0  según las estadísti
cas suizas y de otras naciones), se obser
van en los puntos de suspensión, ya sea 
debido á un am arre mal hecho ó á malas 
condiciones del aislador que puede dar 
lugar á un arco que querne el hilo ó á 
otras circunstancias que en dichos pun
tos concurren,

Considerando que en los procedimien
tos descritos en el prim ero y tercero lu
gar, será rarísimo y compietament ? ex
cepcional que llegue á presentarse el caso 
de que se rom pan á la vez los dos con
ductores Junto á una de las piezas de 
unión ó entre dos de ellas en el yano del 
cruce ó todos los hilos á la vez del cabie 
multifiiar, único en que podrían caerse 
éste ó ios dos conductores y haber peli
gro para el tránsito y la rotura en aquél 
de alguno ó algunos de los hilos, será 
notado en la central podrá acudirse á

su inmediata reparación antes de que 
llegue á romperse por completo todo el 
cable:

Considerando que en el procedimiento 
descrito en segundo lugar de un sólo 
hilo conductor con doblo puente en el 
punto do srispensión, si bien la ro tura 
del hilo entre el doble puente no da lu
gar á que ésto se caiga en el vano por 
quedar x>or él sujeto, ni tampoco ocurri
ría  esto aunque llegara á romperse á la 
vez el doble puente por seguir el conduc
tor sujeto 011 ios extremos del cruce pue
de ocurrir y no tan raram ente que este 
último se rompa en el cruce y fuera del 
doble puente junto á la pieza de unión 
con éste, en cuyo caso se caería dentó de 
aquél con'grave peligro para el tráíiBÍto:

Considerando que estando calculados 
los postes ó apoyos que lim itan ei tramo 
d© cruzamírniento con exceso para resis
tir  á todos ios esfuerzos máximos á que 
pueden estar sometidos y en las condi
ciones más desfavorables y conveniente
mente empotrados no deberán caerse, no 
siendo, por tanto, de Uúner los peligros 
á que su caída hacia el tramo de cruce 
podría producir:

Considerando'que lo dispuesto en los 
apartados B y E del 28 de la Real orden 

,de 4 de Julio de 1913 ha sido con el 
objeto de alejar en lo posible todo peli
gro en los tram os de cruce con las carre
teras, sin que por ©lio se oponga á la 
adopción do otros procedimientos ó dis
posiciones que garanticen igual ó mayor 
seguridad en evitación do aquél:

Oo-osiderando que los procedimientos 
reseñados y señalados con los núm e
ros 18 Y 38 reúnen mayores garantías de 
seguridad que el 2 .̂  y se ajustan mejí>r 
que éste ai espíritu que ha informado la 
redacción del apartado E del 2.  ̂ de la 
Real orden de 4 de Julio de 1913:

Visto lo dispuesto en el párrafo sexto 
del artículo 39 y en el segundo del ar
tículo 43 del vigente Reglamento refor
mado para InstalacioneB eléctricas de 7 
de Octubre de 1904,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto que los apartados B 
y E del 2.® de la Real orden de 4 de Julio 
*de 1913, se entiendan redactados del si
guiente modo:

B) Los apoyos que limitan el tramo 
de cruzamiento serán meiálicos, de fá
brica ó mixtos, por lo menos, en la parte 
enterrada y 50 centímetros sobre el n i
vel dei terreno, no adrnitiéndose en caso 
alguno que la madera quede embutida 
en fábricas ni cajas metálicas cerradas 
que dificulten su completa y fácil inspec
ción exterior, y se podrán colocar lo más 
cerca posible de la explanación de la ca
rretera, debiendo quedar á la parte de 
afuera de la arista exterior do la cuneta 
donde la haya ó corresponda hacerla, y 
á la parte exterior de la arista del paseo 
donde no la haya, y ser empotrados y 
calculados para que resistan con exceso 
á todos los esfuerzos máximos á que 
puedan estar sometidos, con el fin de 
alejar toda posibilidad de su caída, y que 
ésta sólo pueda ocurrir en casos rea l
mente excepcionales imposibles de p re
ver,

E) Para evitar ios peligros á que pue
de dar lugar la rotura de ios conductores 
©n el tramo del cruce, puede adoptarse 
cualquiera délos tres procedimientos si
guientes:

18 El uso de cabio multifiiar, aña
diéndole un puente en ios puntos de siis- 
pensioa ó apoyo.

2 .̂  Doble hilo conductor, suftciente- 
ipente cerca ei uno del otro j  unidos en

tro sí cada 40 ó 50 centímetros por pe
queñas piezas de cobre; en los puntos de 
suspensión ó apoyo so colocará doble 
aislador, á cada uno de los cuales se su
jetará uoo de los hilos separadamente.

38 Suspender cada uno de los con
da cíores per medio de péní de su 
correspon di ente aíamhrc de a. ero, suje
to fuerrnente á los postes que limitan el 
tramo de cruzaniieiito, lijando de un 
modo invariable e! exircmo superior de 
dichas péndolas para evitar su coiTimien- 
to, llevando en oí inferior el aislaiiiiento 
y situándolas á una distancia eníre si de 
40 á 50 centímetros.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe do Coras Públicas do esa 
provincia y el de la Sociedad reclamante, 
á quienes so servirá dar traslado de la 
presente Real orden. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 3 do'Mayo de 1916. 
El Director general, J. Zorita ." '
Excnio. señor Gobernador civil de la pro

vincia de Barceiojia,

CÁltíINOS VECINALES

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro- 
yendo reformado del camino vecinal per- 
toneciento al contrato con la Diputación 
Provincial, de San Vicente de la Sonsie- 
rra  á Baños do Ebro, por su presupuesto 
total de 48.631,45 pesetas, que prodiic(3 un 
adicional de 21.087,20 pesetas sobro el 
proyecto j)rsmftivo, y que se construyan 
las obras por el siato?na de A dm iniára-
CiÓD.

De orden dei señor Ministro lo digo á 
Y. S. para su conocimienio y efectos con- 
Biguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 19 he Abril de l 9 i6 .= E l 
Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 

de Logroño.

S. M. el Rey (q. D. g.) conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el pro
yecto reformado del camino veídnal per
teneciente al contrato con la Diputación 
Provincial, de la Estación de Alcanadre 
á la Venta de Rufino, por su presupuesto 
total de 64.169,55 pesetas, que producé 
un adicional de 31.116,17 pesetas sobre el 
proyecto primitivo, y que se continúen 
las obras por ei sistema de Administra
ción.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. ] ara su conocimiento y efec
tos consigu'*̂11108. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 26 de Abril de 
1916 =E1 Director general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obi*as Públicas

de Logroño.

SEEVICIO OENTBAL DE PUERTOS Y FAROS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que con 
fecha 1 2  de Noviembre de 1915 eleva don 
Juan O’D oiieil, como Consejero do la 
Compañía del Norte Africano, solicitan
do se autorice á la expresada Compañía 
para hacer atracable un trozo de la se
gunda ram a del muelle Villanueva, en el 
puerto de Melilla, siendo los gastos de la 
obra á cargo de la misma Compañía: 

Vistos los informes emitidos por el 
lo gen iero Director de las obras del puer
to de Melilla, Junta de Fomento del mis
mo y Jefatura de Obras Públicas de la 
pro'Hncia de Málaga, á la que cc^rrospon- 
de la inspección del puerto cííado;



248 f  Mayo Í9lé Gaceta de Madrid. *«i Núm. 128

Kesultando que la obra que solicita 
construir la Compañía del Norte Africa
no se halla comprendida en el proyecto 
suscrito en 16 de Abril de 1915 por el In
geniero Director de las obras del puerto 
de Malilla con un presupuesto de obra 
por Administración que asciende á pese
tas 395.077,66, y que se titula «Proĵ  ecto 
de muelle en la segunda rama del dique 
NE. del puerto de Mflilla)):

Resultando que la explotación minera 
de la región no puede desarrollarse de
bidamente por la escasez de sitio adecua
do y medios auxiliares para realizar el 
embarque de minerales en el puerto de 
Melilla:

Considerando que la misión de los 
puertos es proporcionar facilidades para 
el tráñco comercial marítimo, procuran
do el desenvolvimiento de la riqueza pú
blica, y en particular la de aquella de ca
rácter regional importante, como es la 
minera en Melilla:

Considerando que la obra que preten
de llevar á cabo la Compañía del Norte 
Africano es de utilidad general, y prueba 
de ello es que por la Dirección facultati
va del puerto de Melilla se redactó un 
proyecto para hacer atracable la segunda 
rama del dique NE., que abarca y com
prende la que hoy se solicita:

Considerando que con las obras pro
yectadas no se entorpece ni dificulta en 
modo alguno la utilización y servicio de 
los muelles existentes en el puerto de Me- 
lilia, sino que, por el contrario, se darán 
más facilidades para el tráfico desde el 
momento que se amplía en 60 metros la 
longitud de muelle atracable, sin desem
bolso para el Estado, cuyo muelle podrán 
utilizar todos los buques que arriben al 
puerto, pues sólo se pide el derecho de 
prioridad ó preferencia para utilizar los 
nuevos muelles por la Compañía peticio
naria cuando ésta tuviese barcos á la 
carga:

Considerando que si la obra se cons
truye con sujeción al proyecto que antes 
se menciona y bajo la inspección y vigi
lancia de la Administración reunirá las 
debidas condiciones de utilidad y soli
dez,

S. M. el Rey (q. D. g.), conforniándosé 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha dispuesto se autorice á la Com
pañía del Norte Africano para construir 
pn muelle adosado al dique NE. del

puerto de Melilla, en la segunda rama de 
dicho dique, con sujeción á las siguientes 
prescripciones:

1.̂  La obra que se solicita se construi
rá con sujeción estricta á los planos y 
pliegos de condiciones facultativas del 
proyecto redactado por el Ingeniero don 
Manuel Becerra y Fernández con fecha 
16 de Abril de 1915, denominado ccProyec- 
to de muelle de la segunda rama del di
que NE. del puerto de Melilla)).

2.̂  La planta y perfiles de la obra, en 
la longitud de sesenta y seis (66) metros, 
que es la del muelle cuya construcción 
se autoriza, se sujetarán al plano y per
files que como copia del proyecto antes 
citado y en la parte á que esta obra co
rresponde, acompañan al informe del In
geniero Director de las obras del puerto 
de Melilla, y de cuyos planos y perfiles 
entregará éste copia á la Compañía peti
cionaria.

3.̂  Los materiales que se empleen, su 
distribución y mano de obra se sujetarán 
á las condiciones facultativas insertas en 
el pliego correspondiente del referido 
proyecto.

4.̂  La inspección y vigilancia de las 
obras correrá á cargo del Ingeniero Di
rector de la Junta de Fomento de Meli
lla y la Jefatura de Obras Públicas de 
Málaga, dentro de las atribuciones que á 
cada uno correspondan.

5.̂  La Compañía del Norte Africano 
comenzará los trabajos objeto de esta 
concesión en un plazo máximo de dos 
meses, á partir de la fecha de la Real or
den de la concesión, y las terminará en 
un plazo que no ha de exceder de doce 
meses, á contar de la fecha de su co
mienzo.

6.̂  Antes de comenzar las obras se
rán replanteadas éstas por el Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la provincia 
de Málaga, con asistencia del Ingeniero 
Director de las obras del puerto de Meli
lla, levantándose acta por cuadruplicado, 
que se someterá á la aprobación supe
rior, debiendo distribuirse los ejempla
res entre la Jefatura de la provincia, la 
Junta de Fomento de Melilla y el conce
sionario, y quedar otro en el archivo del 
Ministerio de Fomento.

7.̂  Una vez construidas las obras se
rán reconocidas y recibidas en caso pro
cedente por el Ingeniero Jefe de Obras 
Públioag de la provincia de Málaga  ̂pro-

cediéndose en todo según se indica en la 
cláusula procedente.

La Compañía concesionaria, antes 
de dar principio á los trabajos, depositá- 
rá como fianza del cumplimiento de las 
cláusulas de esta concesión, en la Caja 
General de Depósitos ó en la de la Junta 
de Fomento de Melilla, y á disposición 
del Presidente de ésta, la cantidad de 
diez mil (10.000) pesetas, cuya cantidad 
le será devuelta íntegra una vez recibi
das las obras de que es concesionaria, se
gún se dispone en la cláusula anterior.

9.̂  La concesión no dará derecho á la 
Compañía en cuestión á privilegio algu
no, quedando la obra, una vez construi
da, de dominio pleno del Estado, repre
sentado por la Junta de Fomento, la que 
la explotará con sujeción á las tarifas 
aprobadas por la Superioridad.

10. La Compañía interesada abonará 
á la Junta de Fomento el peaje estableci
do para el paso de trenes por sus vías en 
el puerto, además de los arbitrios v i
gentes.

11. El disfrute de la nueva parte de 
muelles objeto de la concesión será li
bre, pero siendo preferente el atraque de 
loŝ  buques que vengan á cargar mineral 
con destino á la Compañía del Norte 
Africano.

12. La concesión se hace á título pre
cario y sin plazo limitado, y entendién
dose que el máximo de éste es aquel en 
que construido el dique Sur del puerto, 
se instalen en él todos los cargaderos do 
mineral, en cuyo instante revertirá al Es
tado la concesión que se otorga.

13. Será de cuenta de la Compañía 
concesionaria los gastos que originen la 
inspección y vigilancia de las obras y su 
replanteo y recepción.

14. La falta de cumplimiento de una 
cualquiera de las cláusulas de esta con
cesión producirá la caducidad de la mis
ma, con pérdida de la fianza prestada de 
que trata la prescripción 8.^

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro, participo á V. E. para 
su conocimiento, el del Ingeniero Direc
tor de las obras de ese puorto y la Com
pañía concesionaria. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid, 2 de Mayo de 1916. 
El Director general, J. M. Zorita.
Señor General Pr^idente de la Junta de 

Fomento de Melilla.
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